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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00713-00 

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Asesorías Legales de Colombia -ASELCOL Ltda. 

DEMANDADO: Orlando Orrego Tovar, Edilberto Riveros, Cesar Augusto 

López Rodríguez en calidad de heredero determinado de Siervo Tulio 

López Ramírez y Demás Herederos Indeterminados 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que los demandados 

Orlando Orrego Tovar y Edilberto Riveros se notificaron por aviso del mandamiento de 

pago librado en su contra en los términos del canon 292 del Código General del 

Proceso1, en término de traslado guardaron silencio. 

 

De otro lado, se tienen notificados personalmente a través de curador ad litem a los 

herederos indeterminados de Siervo Tulio López Ramírez (q.e.p.d.) en término de 

traslado permanecieron silentes2.  

 

Finalmente, téngase en cuenta que el demandado Cesar Augusto López Rodríguez en 

calidad de heredero determinado de Siervo Tulio López Ramírez (q.e.p.d.), pese a estar 

notificado del mandamiento de pago librado en su contra por conducta concluyente, 

en los términos del inciso tercero del canon 301 ejusdem, no formuló excepciones de 

mérito en término de traslado. 

 

En firme ingrese al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

                                            
1 18-Notificaciones 
2 61-CorreoAceptación 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpl38bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/GENERAL/AnaquelJudicial/Expedientes/Expedientes2021/110014003038-2021-00713-00?csf=1&web=1&e=bkTOxC
mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


110014003038-2021-00713-00 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 043 del 19 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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